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1 LEGISLATURA 

serie IIi 
PRoYEmcm Y pILopos1cI0NEs 25 de febrero de 1882 Núm. 219 (a) 
DE LEY REMITIDOS POR EL 
CONGRESO DE u)9 DIPUTADOS (Cong. Diputados, Serie A, núm. 208) 

PROYECTO DE LEY 

De creación de los Colegios Oficiales de Asistentes Sodalee. 

TEXTQ REMITIDO 
DE LOS 1 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 25 de febrero de 1982 ha teni- 
do entrada en esta Cámara el texto aprck 
bado por el Pleno del Congreso de los Dipu- 
tados, relativo d Proyedo de ley de crea- 
ción da los Colegim Oficiales de Asistentes 
SOCideS. 

La Mesa del Senado ha acordado el en. 
vío de este Proyecto de ley a la Comisión 
de Presidencia del Gobierno y Ordenadón 
General de la Administración Pública, 

Se comunica, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 86 del Reglamento del Se- 
nado, que el plazo para la presentación de 
enmiendas terminará el próximo día 9 del 
mes de mamo, martes. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado, se 

?OR EL CONGRESO 
IPUTADOS 

inserta a continuación el texto remitido par 
el Congreso de los Diputados, encontrán- 
dose la restante documentación a disposi- 
ción de los señores Sepaüures en la Secre- 
taria Generai de la Cámara. 

Palacio del Senado, 25 de febrero de 
1982.-El Presidente del Senado, Cecilio 
Vaiverdo Mazuelaa-El Secretario prime- 
ro del Senado, Emiiio C a d s  Parral. 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0 

Se crean 105 Colegios Oficiales de Diplo- 
maclos en Trabajo Social y Asistentes !3w 
ciales como Curporaciones de Derecho pUr- 
blico, con persondidad jurídica propia y 
plena capacidad para el cumplimiento de 
sus fines. 



Núm. 219 

Articulo 2 . O  

Se establece un Consejo General de Cct 
legios Oficiales de Diplomados en Trabajo 
Social y Asistentes Socictles. 

Artículo 3.0 

Los Colegios Oficiales de Diplomados en 
Trabajo Social y Asistentes Sociales, que 
podrán tener el ámbito de Comunidades 
AuMnomas, regional o provincial, integra- 
rán en sus respectivos tenitorios a quie 
nee reúnan los requisitos legales para ser 
considerados como Diplomados Universita- 
rios en Trabajo Social y Asistentes Socia 
lee, siendo obligatoria para el ejercicio de 
la profesión la incorporación al Colegio m 
rrespondiente. 

Articulo 4: 

Los coiegios Oficiales de Diplomadus en 
Trabajo Social y Asistentes Socides se r e  
lacionarán con la Administmción a través 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad So- 
cial o de aquél qud por vía reglamentaria, 
determine el Gobierno. 
Los Colegios territoriales, en su caso, se 

relacionarán diredamente con la Adminisr 
tración de sus Comunidades Autónomas, 
sin perjuicio de su participación en el Con- 
sejo General. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

El Ministerio de Trabajo y Seguridad So- 
cial, previa audiencia de la, Federación Es- 

Imprime: RWADENEYRA. S. A-MADRID 

cuarta da san Vicente, 28 y 36 

Teléfono 247-23-00, MaWd (8) 

Dadrua i(pi: M. ls.5m-uII 

paiiola de las Asociaciones de Asistentes 
Sociales, que actuará en calidad de Comi- 
sión Gtstora, aprobarti la Estatutos pro. 
visionales del Colegio, que regularán, con- 
forme a la ley, los requisitos para la adquir 
sición de la condición de colegiado que per- 
mita participax 0n las elecciones de los 
órganos de gobierno, el procedimiento y 
plazo de convocaturia de las mencionadas 
elecciones, aaí como de la constitución de 
los órganos de gobierno. 

Segunda 

La vigencia de los referidas Estatutos 
quedará sin efecto una vcez que los órganos 
propios de la Ccrporación elaboren y s e  
metan al Gobierno en el plazo de seis me- 
ses, conforme a la Ley de 13 de febrero de 
1974, los Estatutos Generales definitivos, y 
éstcm sean aprabadm. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

Se faculta al Ministerio de Trabajo y Se- 
guridad' Social para dictar las d i s p i c i e  
nes necesarias para la ejecución de lo dis- 
puesto en la presente ley. 

Segunda 

Lo dispuesto en esta ley se entiende sin 
perjuicio de lo previsto en los Estatutog d~ 
Autonomía de las Comunidades AuMnoc 
mas. 


